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Secretaría de la Junta de Gobierno Local

Expediente 204300ANIF: P0200300B

AYUNTAMIENTO DE            
ALBACETE 

 
Secretaría 

               Negociado de Actas 

ACUERDO adoptado por la Junta 
de Gobierno Local en sesión 
ordinaria de fecha: 

12–SEPTIEMBRE–2019 

Transcripción literal para constancia en el expediente y 
actuaciones administrativas que procedan para su ejecución. 
El Servicio/Negociado elaborará las notificaciones 
pertinentes a fin de que puedan cursarse por la Oficialía 
Mayor. 

 
10.- EXPEDIENTE 204300A. APROBACIÓN DE SUBVENCIÓN DEL 

CONVENIO CON LA ASOCIACIÓN DE AMIGOS DE LA FILMOTECA 
DE ALBACETE, AÑO 2019. 

 
Se somete a consideración de la Junta de Gobierno Local el informe-propuesta del 

Servicio de Cultura, Fiestas y Educación (Cultura), que cuenta con el visto bueno de la 

Concejala Delegada de Educación, Cultura, Mujer y Familia, de fecha 3 de junio de 2019, 

sobre el asunto epigrafiado, en el que se pone de manifiesto lo siguiente: 

“Vista la petición de D. Jesús Antonio López, Presidente de la Filmoteca, 

solicitando se materialice la subvención correspondiente al año en curso, el funcionario 

que suscribe informa: 

Que la Asociación “Amigos de la Filmoteca de Albacete” suscribió con este 

Ayuntamiento Convenio de colaboración para el desarrollo de las actividades que le son 

propias, cuya renovación fue aprobado por la Junta de Gobierno Local en sesión de fecha 

30 de abril de 2014. 

El citado Convenio, en su estipulación séptima, establece: “El presente Convenio 

tendrá una duración de dos años (2014 y 2015), desde la fecha de su firma, pudiéndose 

prorrogar de dos en dos años, hasta un máximo de dos prórrogas (2016-17 y 2018-19), 

previa solicitud expresa de LA ASOCIACIÓN “AMIGOS DE LA FILMOTECA DE 

ALBACETE” y acuerdo municipal adoptado con fecha anterior a su finalización, 

finalizando en todo caso en el año 2019” 

De acuerdo con lo anterior el jefe del Servicio informa: 

1º.- Que el citado Convenio se encuentra vigente para el presente ejercicio a tenor 

de lo dispuesto en el mismo y la aprobación de la prórroga para los años 2018-2019 por 

acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 19 de julio de 2018. 

2º Que de acuerdo con las previsiones presupuestarias para el presente ejercicio, 

y teniendo en cuenta que esta subvención se encuentra incluida en el Plan Estratégico de 

Subvenciones para el ejercicio 2019, procede la aprobación de una subvención por 

importe de 26.000.- € . 
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3º La mencionada subvención se abonará a la Asociación “Amigos de la Filmoteca 

de Albacete” previa aportación de las facturas justificativas correspondientes y siguiendo 

los trámites establecidos al efecto. Partida presupuestaria: 4065” 

 
Por tanto y de conformidad con la propuesta contenida en el Informe de referencia, 

visto el informe favorable del Interventor General, de fecha 5 de junio de 2019, Código 

seguro de verificación: P9RHPR-7PHTAMDH, y teniendo en cuenta el dictamen de la 

Comisión Informativa de Cultura, Educación, Asuntos Europeos y Feria, de fecha 3 de 

septiembre de 2019, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda lo siguiente: 

Primero: La aprobación de una subvención por importe de 26.000.- € a la 

ASOCIACIÓN DE AMIGOS DE LA FILMOTECA DE ALBACETE.  

Segundo: La mencionada subvención se abonará a la Asociación “Amigos de la 

Filmoteca de Albacete” previa aportación de las facturas justificativas correspondientes 

y siguiendo los trámites establecidos al efecto. Partida presupuestaria: 4065. 

RC: 201900021565 

 


